
BOEL de 17 de julio de 2019 
 

 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid de           
corrección de errores de la anterior Resolución del Rector de 5           
de julio de 2019 por la que se nombra Directora, Codirectora y            
Subdirectora del Título Propio Máster en Periodismo de Agencia         
UC3M-EFE 

 
Con fecha 5 de julio de 2019, ha sido publicada, en el Boletín Oficial Electrónico de la                 
Universidad Carlos III de Madrid, la Resolución del Rector, de la misma fecha, por la               
que se nombra Directora, Codirectora y Subdirectora del Título Propio Máster en            
Periodismo de Agencia UC3M-EFE. 
 
Habiéndose detectado un error material en el citado nombramiento, de conformidad           
con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de                
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
 

RESUELVO: 
 

Primero. - Corregir los errores materiales detectados en la Resolución citada en los             
siguientes términos: 
 

● Donde dice: “​Proponiendo el nombramiento de la Profª. Dra. Dª. María Pilar            
Carrera Álvarez como Directora del Título Propio Especialista Máster en          
Periodismo de Agencia UC3M-EFE”. 
 

● Debe decir: “​Proponiendo el nombramiento de la Profª. Dra. Dª. María Pilar            
Carrera Álvarez como Directora del Título Propio Máster en Periodismo de           
Agencia UC3M-EFE”. 
 

● Donde dice: “​Nombrar a la ​Profª. Dra. Dª. María Pilar Carrera Álvarez            
Directora del Título Propio Especialista Máster en Periodismo de Agencia          
UC3M-EFE”. 
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● Debe decir: ​“Nombrar a la ​Profª. Dra. Dª. María Pilar Carrera Álvarez            
Directora del Título Propio Máster en Periodismo de Agencia UC3M-EFE”. 
 

● Donde dice: ​“Nombrar a la ​Profª. Dra. Dª. Eva Herrero Curiel Subdirectora del             
Título Propio Especialista Máster en Periodismo de Agencia UC3M-EFE​.​”. 
 

● Debe decir: : ​“Nombrar a la ​Profª. Dra. Dª. Eva Herrero Curiel Subdirectora del              
Título Propio Máster en Periodismo de Agencia UC3M-EFE”. 
 

● Donde dice: “​Nombrar a la ​Profª. Dª. Rosario Pons Correa ​Codirectora del            
Título Propio Especialista Máster en Periodismo de Agencia UC3M-EFE”​. 
 

● Debe decir: “​Nombrar a la ​Profª. Dª. Rosario Pons Correa ​Codirectora del ​Título             
Propio Máster en Periodismo de Agencia UC3M-EFE​”. 

 
 

Segundo. -​ La presente resolución surtirá efectos ​con fecha 5 de julio de 2019. 
 

 
EL RECTOR, 

 
 

Juan Romo Urroz 
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